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Se suscribe á este Periódico que safe los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
deja Obra, frente cío la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de pórfe, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

del Jueyes 2S dé ^Setiembre de Í8S60

ARTÍCULO DE OFICIÓ.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Álendíendo á las razones expuestas por D. Ma- 
miel Cantero, Ministro de Hacienda, he venido eñ 
admitirle la dimisión que del referido cargo me há 
presentado, quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado y proponién
dome utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio á SO de Setiembre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presideblie del 
Consejo de MinistroSi Leopoldo O-DonneíI.

ran como alimenticias, pueden según el texto lite
ral de la expresada Real orden ser importadas deí 
extranjero, cualesquiera qi2e sean las determinacio- 
hes que se hubiesen podido dictar en contrario, la 
exención de derechos generales, provinciales y mu
nicipales de que trata el Real decreto de 20 del 
propio mes, última disposición vigente en la mate
ria, sólo es extensiva á los artículos de trigo, hari
nas, cebada y mai2 que en el mismo se especifican.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
tnieñló, el del interesado, y como aclaración expresa 
y terminante de la Real orden referida. Dios guarde 
á V: S. muchos años. Madrid 12 de Setiembre de 
i 856.=ColladO.=Sr. Gobernador de la provincia dé 
la Coruña.

En atención á las particulares circunstancias qüe 
concurren ert D. PedrO Salaverría, actual Director 
general de Ultramar, vengo eri nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á 20 de Setiembre de 1856.^=5 
Está rubricado de la Real mano. —El Presiderilé del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Real órden declarando no esta comprendido el arroz eri la libre 
importación de las semillas alimenticias.

Ministerio de Fomento.

He dado cuenta á S. M.‘Ía Reina (Q. D. G.) de 
una instancia en que D. Leopoldo Barrie y Agüero, 
en nombre de D. Antonio Calleja, vecino de esa 
capital, solicita sé declare por el Gobierno de S. M. 
si en la libre importación de semillas alimenticias 
que se determina en la Real órdert de 13 del mes 
liliimo, se halla ó no comprendida la del arroz; y 
S. M., con presencia de los antecedentes de este 
asunto, oídas las oficinas de Hacienda, y de con
formidad con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, se ha servido declarar que si bien dicha 
semilla del arroz, como las demas que se conside-

Gobierno de íd prórincia de P^dHadolid.

Igñorártdose eí paradero del mozo Fernando 
Prieto, de ofició iachueleró, y cuyas señas se ano
tan á esta continuación, á quien tocó el numeró 
6 eri el sorteó dé Milicias provinciales verificado en 
Portillo, habiendó sido declarado soldado por no 
haberse presentado, he dispuesto encargar á los 
Alcaldes, Guardias Civiles y demas dependientes de 
mi autoridad, que procedan á la detención de di
cho Prieto, y en casó de conseguiría le remitan á 
disposición del Ayuntamiento del indicado Portillo, 
sin cadsarle al verificarlo vejación alguna. Vallado- 
lid 20 de Setiembre de 1856.~Ántonio Mendez de 
Vigo.

Senas del Fernando. Edad 22 años, estatura 
5 pies y 3 pulgadas, pelo rubio, barba ninguna: 
viste pantalón de pañó pardo y chaqueta de circa
siana: lleva un recibo del alcalde de Portillo en el 
que se expresa liaber dejado en aquella Alcaldía la 
fé de báutismó y la cédula de vecindad.
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Gobierno de la provincia de p^aUadolid.

El Alcalde constitucional de Mojados me parti
cipa con fecha 14 del actual que á Juan Plaza, de 
aquella vecindad, le ha fallado de la dehesa de di
cha villa una yegua, sospechando se haya escapado 
por hacer poco tiempo que se hallaba en el pueblo. 
En su virtud encargo á los Alcaldes constituciona
les de esta provincia. Guardia Civil y Comisario 
de Vigilancia procuren averiguar el paradero de 
dicha yegua, cuyas señas se expresan á continua
ción, y caso de conseguirlo darán aviso á la auto
ridad que la reclama. Valladolid 19 de Setiembre 
de 1856.™Antonio Mendez de Vigo.

Señas de la yegua. Alzada 6 cuartas y medía, 
edad 7 años, pelo negro claro, tiene en las dos 
nalgas marcas, la oreja izquierda un poco despun
tada, en el lomo al lado izquierdo un lobanillo 
como una nuez, y dos lunares uno en cada lado, 
es bastante ensillada y tiene la cabeza pequeña.

Gobierno de la provincia de p^aUadoUd.

El Alcalde constitucional de Castroverde de 
Cerrato me participa con fecha 13 del actual que 
á Juan Alvarez, de aquella vecindad, le han fal
lado del ganado mayor un macho y una yegua, 
sin que sepa su paradero. En consecuencia encar
go á los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
Guardia Civil y Comisario de Vigilancia procuren 
inquirír donde se hallan dichas caballerías, cuyas 
señas se expresan á continuación, y caso de con- 
scguirlo darán el oportuno aviso á la autoridad 
que lo reclama. Valladolid 19 de Setiembre de 
,1856.=Antonio Mendez de Vigo.

Señas del macho. Alzada mas de 6 cuartas y 
media, de 15 meses, pelo muy rojo, el bozo, la 
crin y la cola blancos.

Idem de la yegua. Alzada 6 cuartas, de 14 
años, pelo castaño, cabos cortos y negros: tiene 
una estrella en la frente, es bien formada.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de HaUadohd.

Por el Gobierno de provincia se ha comunicado 
d esta Administración con focha 17 del actual la 
orden siguiente,

,Por la Dirección general de Rentas Estancadas 
éon fecha 12 último se me dice lo que sigue:

„Gonvlniendo á los intereses del público no 
menos que á los de la Hacienda alejar hasta el 
menor motivo de sospecha respecto de la legitimi
dad de los sellos del franqueo que se expenden en 
los Estancos y dependencias de Correos, y á fin 
de poner término al abuso que en algunos puntos 
se comete de recibir para la venta los que se les 
entregan por particulares, exponiéndose de esta 
manera á liacerse en su caso cómplices y principa

les agentes de los falsificadores, la Dirección lia 
acordado encargar á V. S. haga saber á lodos los 
funcionarios á quienes está encomendada la expen- 
dicion de los Sellos de correos, el deber en que se 
encuentran de limitaría a los que se les entreguen 
por cuenta del Gobierno y por medio de sus em
pleados, absleniendose de vender los que procedan 
de particulares aun cuando no se dude de su legi
timidad; en la inteligencia de que la menor falta 
en esta parte será severamenle castigada con la 
destitución u otra pena que V. S. acuerde ó pro
ponga, sin perjuicio de los demas que correspondan 
si hubiese méritos para la formación de causa.”

Lo traslado á V. para su conocimiento y á fin 
de que haga entender á los expendedores de Sellos 
de franqueo cumplan exacta mente las prescripcio
nes de esta disposición; en la inteligencia que el 
menor abuso que se cometa por parte de cual
quiera de dichos subalternos .será castigado por mí 
con el mayor rigor.’

Io gue se inserta en este Periódico ojicial para 
gue llegando á conocimiento de iodos los eo^pende-- 
dores de Sellos de /rangueo en la procincia^ cuiden 
de no Cû^pender otros gue los gue les sean entrega
dos por las respectivas Administraciones subalternas^ 
a las gue con esta focha dá las instrucciones con
venientes para gue procuren con esmero cjue esta 
disposición se cumpla eivactísimamente. Halladolid 
19 de Setiembre de ]3SQ.~.Faustino Ruiz.

W^ WVWIZ SuW W  ̂'S/W 'VW WJ^ WJ’ VW iVW ^ini l/w IZ vs/lli W'V 4/Vl ÍWt

ANUNCIOS.

Relación núm. 9.

lauta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan acreedo
res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Teso
rería de la Dirección gener.al de la Deuda de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esa provincia.

VALLADOLID.

Doña Luisa Arias de Velasco.

Madrid 28 de Agosto de 1856.“V.’ B.’zzrEl Director 
general. Presidente, Rubiano,—El Secretario, Angel F. 
de Heredia^

Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 
de lalláílolid.

Se halla vacante la escuela de niños de Villanueva de 
las Torres dotada con 2,000 rs. de Propios, casa ó su 
renta, y los niños pagan por retribución en Setiembre 6 
celemines de trigo los de silabeo, 9 los de leer y 12 los 
que reciban mayor instrucción.
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En Cune! se dan al Maestro 2,000 rs. procedentes 
de Propios y fundaciones, casa, y los niños pagan en Se
tiembre 3 celemines de trigo morcajo los de conocimiento 
de letras, 6 los de lectura, 9 los de escribir y 12 los que 
reciban mas instrucción.

En Valdenebro se dan á la Maestra 1,333 rs. do Pro
pios, casa, y las niñas pagan por retribución en Agosto 
3 celemines de trigo las de silabeo, 6 las de leer y cos
tura y 9 las que reciban mayor instrucción.

En Aldea de S. Miguel se dan á la Maestra 1,400 rs. 
de Propios, casa, y las niñas pagan por retribución men
sual medio real las de leer y calceta y uno las que reciban 
mayor instrucción.

En Villalán de Campos se dan al Maestro 1,000 rs. 
anuales de Propios, 20 fanegas de trigo pagadas en Se
tiembre por retribución de los niños y el aprovechamiento 
de unas tierras, cuya renta se valúa en 132 rs., dándole 
ademas casa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Gober
nador en el termino de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín, acompañadas de la 
certificación de conducta y un testimonio del título; ad
virtiendo que las escuelas de niñas y la de niños de Villa
lán solo se anuncian por quince dias, por haberío estado 
antes, y esta última, como incompleta, pueden preten
dería los que no tengan título, no habiendo quien con el 
pretenda, y siendo nombrados presentarse á examen ante 
el Sr. Inspector de esta provincia. Valladolid 15 de Se- 
Siembre de 1856.=El Presidente, Antonio Méndez de 
Vigo.=Manuel Santos Marlin, Secretario.

Erero de 1852 e instrucción de 3 de Junio síguíente, y 
mediante proposiciones arregladas al formulario que, con 
el pliego de condiciones y anuncio de la citada intenden
cia General, se halla inserto en la Gacela de Madrid del 
dia 17 del corriente mes núm. 1,353, y estarán de maní* 
liesto en las Secretarías de dichas dependencias. Valladolid 
19 de Setiembre de 1856.=José G. de Tcrau.—Alejo 
Estenaga, Secretario.

^Jyu7iíamien£o cojisíi^uaonaÍ de Ci^aíes,

Hallándose'vacante la plaza de Médico de dicha villa, 
la Corporación Municipal tiene acordado anunciaría bajo 
la dotación de 700 ducados, que por trimestres percibirá 
de los fondos municipales por la asistencia de todo el 
vecindario, cuyo número asciende á 400 vecinos poco 
mas ó menos. Los aspirantes á su obtención habrán de 
reunir la cualidad de ser Médicos-Cirujanos, pero sin 
obligación de asistir á los vecinos mas que en los casos 
puramente de Medicina. Los que gusten presentar me-< 
morial podrán verificarlo en el preciso término de treinta 
dias, á contar desde la inserción del anuncio en el Perió
dico oficial, dirigiendose, francos de porte, á la Secretaría 
de Ayuntamiento, donde podrán acudir para enlerarse de 
Ias condiciones acordadas por la Municipalidad. Cigales 16 
de Setiembre de 1856.^E1 Regidor primero, Santiago 
Paunero.=Juan Carnazón, Secretario.

Tn/endencia mddar del dis£rí¿o de Cas¿¿lla la J^ieja,

Debíendo procederse á contratar la construcción y en
trega de 6,000 mantas de lana para servicio de las tro
pas del Ejército, de las cuales habrán de entregarse 1,040 
en Sevilla, 4,060 en Valencia y 900 en Badajoz, se con
voca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar 
símulláneamenlc en esta intendencia, las de los distritos 
de Araron v Cataluña y la General Militar, á la una del 
dia 16 de Octubre próximo, con arreglo a la dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario que, con el pliego de condicio
nes y anuncio de la citada Intendencia General Militar, 
se hallarj insertos en la Gacela de Madrid del dia 15 del 
corriente mes número 1,351, y estarán de manifiesto en 
las Secretarías de dichas dependencias. Valladolid 18 de 
Setiembre de 1856.“José G. de Teran.“Alejo Estenaga, 
Secretario.

Iniendencia ndli/ar del Disirdo de CasílUa la f^i^d.

Debiendo procederse á contratar el acopio y surtido 
de 12,680 banquillos de hierro para el servicio de las 
tropas del Ejército, arreglados al diseño aprobado en 
Real órdeu de 3 de Junio de 1855, de los cuales habrán 
de entregarse 4,000 en la plaza de Badajoz, 5.000 en la 
de Palma de Mallorca, y los 3,680 restantes en la de Va
lencia, se convoca á una pública y formal licitación que 
tendrá lugar simultáneamente en la Intendencia General 
Militar y en las de los distritos de Cataluña, Granada y 
Vitoria, á la una del dia 16 de Octubre próximo, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Fc-

D. Romualdo Velasco, Juez de primera ¿m^íancia de es¿a 
Villa y su par¿ido, que de serlo y es¿ar én ejercicio el 
jEseribano da Je.

^ '^‘ ^‘ ^^’ Gobernador de la Ciudad y provincia de 
Valladolid, hago Siaber: Que por testimonio del que auto
riza me hallo instruyendo causa criminal de oficio en 
2^e^iguacion del autor ó autores que sustrageron dos cá- 
ballcrías menores propias de Santos García Gómez, vecino 
de Santiago de la Puebla, en esta mi jurisdicción, estando 
con otras del común de vecinos encerradas dentro de un 
corral de Juan Antonio Angoso, de! mismo pueblo, y 
cuya sustracción se verificó falseando la candadura de la 
puerta en la madrugada del 9 de Agosto próximo pa
sado. En su consecuencia, por auto de hoy, he acordado 
librar exhorto á los Señores Gobernadores de esta é in
mediatas provincias, quienes insertarán en los Boletines 
de la suya las señas de aquellas que por nota van á con
tinuación, reclamando muy particularmente de sus Alcaldes 
para el caso de aparecer ó ser halladas las remitan con 
toda seguridad y sin dilación á este Juzgado, como asi 
bien á los sugetos que las conduzcan ó en cuyo poder se 
hallen, pues en haccrlo todo asi cual lo tengo acordado 
administrarán justiciá, y V. S. lo verificará por su parle 
cual en nombre de la Reina (Q. D. G.) sé lo ordeno, y 
de la mia se lo pido y encargo, obligándome al tanto siem
pre que los suyos vea. Dado en Peñaranda de Braca- 
monte á 2 de Setiembre de 1856. = Romualdo Velasco. 
E=:P. S. O., Lic. Anastasio Maestre Sánchez.

Senas de las caballerías. Una burra pelo cenizo claro, 
cerrada, como de 9 años, sin herrar, mocha de la oreja 
derecha, y en la izquierda una corladura abierta en direc
ción de habersela. tambien querido corlar, alzada regular.

Otra hija de esta y hembra también, pelo igual, algo 
mas baja pero de buenos medros, de sobre año, ó dígase 
de año y medio, sin otras señas.
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Lie. D. Lacinio ^Iderdè, ^bo^ado del Ilusire Colegio ai 
b^aUadolidf Juez de primera insiancia de esia villa de 
Sahagun y su pariido.

A V. S. cl Sr. Gobernador de la provincia de Valla
dolid, participo: Que en este Juzgado, y à lesliroonio del 
Escribano refrendante, se sigue causa criminal de oficio 
en averígüacion de los autores y cómplices del robo de 
una yegua, pelo negro, de la Cabana de Valdepolo, pro
pia de Timoteo Astorga, de aquella vecindad, verificado 
en el dia 13 del actual, cuyo robo se cometió por dos 
hombres cuyas señas que tomó el pastor de la Cabana^ 
se insertan á esta continuación. En cuya virtud be pro
veído auto mandando, entre ©tras cosas, se libre exhorto 
á V. S. con objeto de que se sirva ordenar á sus depen
dientes para que procuren por los medios posibles la cap
tura de los referidos sugetos y su remisión á este Juzga
do, y es el presente, por el cual de parle de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) le exhorto y requiero á V. S., y de la 
mía le ruego atenlamenle se sirva aceptarle, y en su vir
tud mandar se le dé el debido cumplimiento, pues en 
bacerlo así administrará justicia é yo corresponderé en los 
mismos términos en casos idénticos. Sahagún 15 de Se
tiembre de 1856.—Jacinto Alderete.“Por mandado de 
su Señoría, Lorenzo Felipe Girlos.

Señas de los sugeios. Uno bastante anciano, vestido 
con pantalón rayado.

El otro de menos edad, pantalón negro, con faja en
carnada: llevaban una muía y un caballejo rojo: armados 
con una escopeta.

RUGIAS DE LA ESTRELLA Y DE LA AURORA

de la Compañía Española de Madrid y Gijon, Director, 
D. Fermín Perla, sucesor de D. J. Bert.

Los productos esteáricos de esta antigua Compañía 
han alcanzado un nuevo triunfo en la exposición univer
sal de París, obteniendo una medalla de primera clase, 
que es la mayor recompensa concedida á la industria es
teárica de Europa. Este nuevo testimonio otorgado por el 
Jurado universal de París, confirma la reputación que 
dichos productos alcanzaron en las exposiciones celebradas 
en Madrid y en la universal de Londres.

Precios de las gue se hallan en venta en esta población en 
el despacho de guantes de D. Josue' Dentil Acera 

de S, Erancisco.

Clases. Por mayor. Por menor.

Rugías de la Estrella. . 7ç rs. libra. 7i 
Id. de la Aurora.. . 6j rs. id. 6|

La venta por mayor se entiende de una arroba en 
adelante.

Precios de los productos al pie de ambas fábricas.

Rugías de la Estrella á 6| rs. libra por mayor.
Id. de la Aurora á 51 rs. id. id.
Cirios de cera vegetal para los templos á 5 rs. id. id. 
Velas comunes de cera vegetal á 4 rs. id. id.

Jabón común.... ¿En Madrid á 40 rs. arrobár 
(En Gljon á 36 rs. id.

Se sirven con exactitud cuantos pedidos se bagan á lá 
Dirección de Madrid, siendo de nuestra cuenta la con
ducción á los carruages en Madrid y á bordo en Gijón

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo ^1 de Setiembre de ^8^6,
Rs. Til. Mr#.

Ha Ingresado en este día correspondiente á 
40 imposiciones, de las cuales 2 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. . . . 5,776..

Se ha devuelto á púiicion de 2 interesados.. 5,811.. 2^

Él Director de Semana, 
Julián Revenga Daviña^

Coidad de Valladolid, Mes de junio de 1856.

Resúmen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa dé 
Expósitos y Hospitales de esta Capital en todo el mes citado.

Parroquias.
Naci

mientos.
Matri
monios.

Defun
ciones.

Catedral. .. í . í i .. . 5 1 4
Magdalena. . 1 » 1

5 1 7
San Martin. ..... i . ¿ 6 5 3
San Miguel. ........ 13 1 8
San Esteban.. ¿ . i i . * • 1 1 2
San Juan. ......... 3 » 3
San Pedro. . f . * * . i . 7 3 5
San Andrés. . . . ^ i i . . 11 3 7
San Nicolás. t ... i . 14 1 9
San Lorenzo. ¿ ...... 2 2 4
Santiago. ........ . 11 7 8
Salvador. ........ . 6 4 5
San Ildefonso. ....... 11 1 2

Total. .... . 96 30 68

Casa de Expósitos, . . . . . 22 » 26

Hospitales i

Hospital civil. ....... » » i
De Santa María de Esgueva. » » 9
De Dementes. . ................... » » 6
Militar. ......... . » » 4
Peninsular. ....... . » » 13

Total. ..... . » » 39

RESÚMEN.

Én las Parroquias.................. 96 30 68
En la Casa de Expósitos. . . 22 » 26
En los Hospitales.................. » » 39

Total. 118 30 133

Valladolid 27 de Agosto de 1856.=E1 Alcalde l.% Juan 
Antonio Rábago.= Simon Guerrero, Secretario.

Valladolid: Imprenta de R. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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